
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente 005 2021 – 0192 00 

 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, mediante 

providencia de fecha 24 de junio de 2021, por medio de la cual se declaró 

la nulidad de todo lo actuado dentro del presente asunto, a partir del auto 

admisorio. 

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaría procédase de manera 

inmediata a notificar nuevamente a la  Fiduprevisora S.A., a la dirección de 

correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co  

 

NOTIFÍQUESE LO AQUÍ DISPUESTO, POR EL MEDIO MÁS ÁGIL A LAS PARTES 

Y ENTIDADES VINCULADAS. 

 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 

ASO 
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